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SESIÓN EXTRAORDINARIA PRESENCIAL CONSEJO DIRECTIVO
	ACTA NÚMERO 03-2025

FECHA: 	Marzo 5 de 2025
HORA: 	8:00 a.m.
MODALIDAD: 	Presencial-Virtual
LUGAR:	Piso 22 Edificio Atlas- Oficina Dirección 

ASISTENTES:

	1
	DR. RONALD FABIAN BONILLA RICARDO  

	Delegado Gobernador Departamento de Caldas 

	2
	DRA. CARMENZA SALDIAS BARRENECHE
	Delegada Presidencia de la República 

	3
	DR. FABIO GÓMEZ MEJÍA 
	Alcalde municipio de Aguadas

	4
	DR. CARLOS ALBERTO RIVEROS  
	Alcalde municipio de Chinchiná

	5
	DR. SEBASTIAN MERCHAN ZULUAGA
	Alcalde municipio de Aranzazu 

	6
	DR. DIEGO FERNANDO OLARTE OSORIO 
	Alcalde municipio de Norcasia

	7
	DRA. ANGÉLICA MARIA OROZCO G.
	Representante Sector Privado- Virtual

	8
	DRA. ANDREA CADAVID PLITT
	Representante Sector Privado

	9
	DR. CRISTIAN CAMILO CAÑAS BUENO
	Representante Comunidades Indígenas 

	10
	DR. ELIANA CARMENZA MORENO MORENO 
	Representante Comunidad Afrodescendiente

	11
	DR. JULIO CESAR ROJAS POLANIA 
	Representante Entidades sin Ánimo de Lucro

	12
	DRA. LILIANA MARCELA MARTINEZ F.
	Representante Entidades sin Ánimo de Lucro



INVITADOS
Dra. Wilford Rincón Arango, Subdirector de Planificación Ambiental del Territorio
Dra. Nidia Sepúlveda Tabares, Profesional Especializado de la SAYF
Dr. Carlos Humberto Ospina Yepes, Asesor Director
Dr. Andrés Eduardo Henao, Profesional Especializado Secretaría General
Dr. Jorge Hernán Lotero Echeverry, Subdirector de Biodiversidad y Ecosistemas

La doctora Diana Mejía, secretaria del Consejo Directivo presenta al Dr. Ronald Fabian Bonilla Ricardo, quien manifiesta que es un gusto compartir con los consejeros y demás asistentes, es el secretario privado y para hoy está como delegado del señor Gobernador.
Cada uno de los consejeros se presentan, los nuevos Alcaldes elegidos en la Asamblea Corporativa el día 26 de febrero de 2025, son:
Fabio Gómez Arias, Alcalde municipio de Aguadas
Sebastián Merchán Zuluaga, Alcalde municipio de Aranzazu
Carlos Alberto Riveros, Alcalde municipio de Chinchiná
Diego Fernando Olarte Álzate, Alcalde del municipio de Norcasia
La Dra. Diana Mejía Grand, secretaria general de la corporación y secretaria del Consejo Directivo, antes de hacer lectura del orden del día, pregunta a los señores Consejeros y Consejeras sí está sesión se va a transmitir, responde la dra. Carmenza que es mejor transmitirla, lo cual es aprobado por todos los consejeros. 
De igual forma solicita autorización para que ingresen algunos Subdirectores de la Corporación, así como la Secretaria de Desarrollo Económico del municipio de Chinchiná y el asesor de la Gobernación de Caldas, lo cual es aprobado por unanimidad.
Comenta la Dra. Diana que está mañana estuvieron reunidos con los alcaldes y el Dr. Ronald para contextualizarlos en el tema de Vivocuenca.
El Dr. Roland hace lectura del orden del día
1. Verificación del quórum.
2. Lectura y aprobación del orden del día
3. Presentación y aprobación del proyecto de Acuerdo por medio del cual se modifica el artículo tercero del Acuerdo de Consejo Directivo No. 30 de 2017 

Teniendo como quórum la presencia de once (11) consejeros, la Dra. Diana solicita autorización para que la Dra. Angélica María Orozco- Representante del sector privado asista de manera virtual porque está fuera de la ciudad, lo cual es aprobado por todos los consejeros. 

El Dr. Ronald somete a consideración el orden del día, el cual es aprobado por unanimidad.

Presentación y aprobación del proyecto de Acuerdo por medio del cual se modifica el artículo tercero del Acuerdo de Consejo Directivo No. 30 de 2017 


Pregunta la Dra. Diana si se proyecta de una vez el Acuerdo o si los consejeros y consejeras tienen alguna pregunta al respecto.

La Dra. Andrea pregunta si este ajuste al acuerdo responde lo que les están solicitando, y quedarían tranquilos en la respuesta que se dé a la contraloría de cara a las preguntas y a lo que les presentaron la semana pasada.

El Dr. German responde que la contraloría no está haciendo ninguna argumentación sobre la aprobación, es el cómo se ejecutó, plantean que las transferencias del sector eléctrico pierden cierta competencia en su trámite porque se le entrega a un tercero, este ajuste obedece a eso, para que la Corporación tenga un mayor control y blinde los recursos y no se entreguen en medida de aportes sino a través de proyectos establecidos que están vinculados a través del Plan de Acción Institucional de la Corporación, es un ajuste y proceder a la modificación de los estatutos de Vivocuenca, es preparar a la Corporación en cualquier toma de decisiones de un eventual retiro o de continuar, pero blindando los recursos, si no hay una modificación de los estatutos no nos podemos retirar porque perderíamos el control de los recursos. 

Pregunta la Dra. Andrea sobre la investigación que hizo la Contraloría, responde el Dr. German que ya hay unos hallazgos por parte de la Contraloría, pero van a solicitar que revisen nuevamente dichos hallazgos emitidos en el mes de diciembre. Reitera que cuando se aprueba el plan de acción de Vivocuenca se aprueba de acuerdo al Plan de Acción Institucional de la Corporación. 
La Dra. Carmenza comenta que están por abordar tres decisiones: 1.  Modificación estatutos Vivocuenca, 2. Si continúan o no en Vivocuenca y 3. Como van a seguir ejecutando esos recursos independientemente si hacen parte o no de Vivocuenca.
Responde el Dr. German que con este ajuste se pueda tomar desde la administración una decisión, se hizo un análisis con los otros miembros de Vivocuenca y no se pueden retirar inmediatamente de Vivocuenca, hay unas recomendaciones de la entidad de control y deben ser escalonadas, por eso se necesita que autoricen la modificación de los estatutos de Vivocuenca.   
La Dra. Carmenza manifiesta que ante los hallazgos se está estudiando la probabilidad de reaccionar, entonces las decisiones que se tomen deben ser consecuentes, incluida la decisión de recurrir o no frente a la Contraloría, si van  aceptar el planteamiento de la auditoría y los hallazgos los van a corregir, de cómo va a quedar redactada la modificación de los estatutos, pues, se acepta, eso es lo que le presenta a la contraloría, se está protegiendo la decisión de aquí para adelante, pero están reconociendo que los hallazgos algo de fundamento tenían.  
El Dr. Ronald comenta que el Plan de Mejora es para subsanar los hallazgos y que no vuelva a suceder.
Explica el Dr. German que no incluye a esta administración, pero se presume la buena fe de la anterior administración y van a solicitar una nueva revisión por otro auditor. Nuevamente explica el hallazgo por parte de la Contraloría
La Dra. Diana aclara que el Dr. Carrión fue informado de la sesión del consejo y se le enviaron todos los documentos, pero le fue imposible asistir.
La Dra. Diana hace lectura del Plan de Mejoramiento, “Tramitar ante el Consejo Directivo análisis de pertinencia sobre la continuidad de la corporación en el fondo del agua, fortalecer el seguimiento frente a la designación de los recursos transferidos al fondo de agua y los recursos del plan de acción de Vivocuenca articulado con el plan de acción de los Corporados, que permitan garantizar la destinación específica de los recursos transferidos del sector eléctrico, para garantizar la preservación de los páramos y de la cuenca, el cual fue enviado y aprobado por la Contraloría General de la República. 
La Dra. Diana hace lectura del proyecto de Acuerdo por medio del cual se modifica el artículo tercero del Acuerdo de Consejo Directivo No. 30 de 2017.

La Dra. Andrea pregunta que no está explicito lo del 60% pero la idea es que Corpocaldas para el futuro siga haciendo el aporte del 60%.

El Dr. German responde que la idea es que no sea mas del 60% sino que se organicen por proyectos, se invierta lo que se tiene proyectado en el Plan de Acción Institucional y que se puedan invertir en otras cuencas hidrográficas que se tienen desprotegidas en este momento. Los consejeros toman la decisión de dejarlo como está o limitarlo al 20% o al 10% o si lo consideran, lo dejan así y que sean los proyectos que se tienen con el Plan de Acción los que den el monto a transferir por el proyecto que se designe. 

La Dra. Carmenza manifiesta que liberarlo del 60% es un punto fundamental porque el departamento tiene 8 cuencas y van varios años con una sola cuenca, están desfavoreciendo el resto del Departamento. Si es por proyectos hasta donde es necesario entregarla a Vivocuenca, porque mientras los recursos se entreguen a Vivocuenca siempre existe la posibilidad de que la Corporación no está controlando como corresponde.

El Dr. German responde que desde el análisis jurídico no es posible el retiro porque pierden el control sobre los recursos que por el Acuerdo del Consejo Directivo No. 30 de 2017, se tienen que entregar. 

Manifiesta la Dra. Carmenza que lo que se vaya a entregar de 2025 en adelante hay que estudiar el mecanismo de cómo se van a entregar los aportes, no necesariamente signifique que se le vaya a entregar la plata a Vivocuenca.

 


El Dr. Andrés comenta que en el borrador del proyecto de Acuerdo se plantea la posibilidad de hacer los aportes en dinero o en especie.

El Dr. Julio César tiene una duda porque en el Consejo pasado se plantearon dos opciones, continuar o retirarse del Fondo y en este Acuerdo solo está planteado quedarse, a lo que el Dr. German responde que lo que se está proponiendo es que desde la administración se tengan las herramientas para tomar la decisión de blindar los recursos así nos quedemos o nos retiremos, ya es una recomendación del Consejo que nos retiremos o nos quedemos.

La Dra. Diana manifiesta que cómo se socializó en la sesión anterior, si la Corporación se quisiera retirar no se podría, porque tiene que ser con mínimo con tres meses de anticipación, también se quiere modificar que sean dos meses, además modificar lo de la votación; por todo lo anterior, se hace necesario modificar los estatutos.

Hay un interés claro de todos los integrantes de modificar los estatutos.

Pregunta el Dr. Julio que cual sería el camino a seguir si no aprueban la modificación de los estatutos, a lo que la Dra. Diana responde que se citaría al Consejo Directivo para analizar desde el punto de vista jurídico, técnico y financiero.

La Dra. Carmenza comenta que lo que se necesita en este momento es construir las condiciones para evaluar la decisión de retirarnos o quedarnos, no es posible tomar las dos decisiones simultáneamente, porque ahora en los estatutos de Vivocuenca no hay una forma de salirnos sin perder el control de los recursos como lo manifiesta el Dr. German, además de la forma  cómo se va a entregar los recursos  de aquí en adelante protegiendo no solamente a la administración sino al Consejo, se entendería que las decisiones sean escalonadas. La Dra. Carmenza hace un pequeño resumen de la modificación de los estatutos.

El Dr. Ronald comenta que le queda claro que el objetivo fundamental de esta modificación es no solo blindar la Corporación sino a los Consejeros, CORPOCALDAS desde el año anterior ha estado enfocando los recursos que transfiere al Plan de Acción frente a cada una de las actividades, lo que permite  justificar que realmente los recursos que se han transferido corresponden a la destinación específica que dice la norma, en lo personal queda tranquilo con la socialización de la mañana y con el debate que se ha organizado en torno a esta modificación, esperamos que en la Asamblea se lleve a feliz término esta modificación.

Así las cosas, se somete a consideración el proyecto de Acuerdo por medio del cual se modifica el artículo tercero del Acuerdo de Consejo Directivo No. 30 de 2017, el cual es aprobado por unanimidad con las observaciones de forma que hicieron la Dra. Carmenza y la Dra. Andrea, en cuanto a mejorar la redacción.

    


Pregunta la Dra. Andrea que cuales son los pasos a seguir, el Dr. German responde que una vez firmado se llevará a la Asamblea y hacer la modificación, una vez modificado se lleva a Junta Directiva para aprobar el presupuesto del 2025 con los recursos que se tienen por proyectos.

Se da por terminada la sesión del Consejo Directivo.  

Dada en Manizales, a los cinco (05) días del mes de marzo de 2025.
Suscriben para constancia



RONALD FABIAN BONILLA RICARDO		DIANA CONSTANZA MEJIA GRAND
Presidente Consejo Directivo                                 Secretaria Consejo Directivo
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